
- - - En la Ciudad de Autlán de la Grana, Municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, siendo las 17:00 
diecisiete horas, del día 13 trece de Julio del año 2010 dos mil diez, día y hora señalado para que tenga 
verificativo la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, a la que fueron convocados previamente por el C. 
Presidente Municipal, MTRO. FERNANDO MORÁN GUZMÁN, en uso de las facultades conferidas en la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se hicieron presentes los integrantes 
de este Cuerpo Edilicio reunidos en el Recinto Oficial para sesionar, situado en la Avenida Venustiano 
Carranza No. 1 Planta Alta del Palacio Municipal en la Ciudad de Autlán de la Grana, Jalisco.-  
 
- - - En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, solicita al LIC. ARCHIVALDO DÍAZ HERRERA, que en 
su carácter de Servidor Público Encargado de la Secretaría del Ayuntamiento Constitucional, verifique la 
existencia del quórum legal, quien informó que de conformidad con la lista de asistencia se encuentran 
presentes 14 catorce de los 14 catorce integrantes de este órgano de Gobierno, siendo los siguientes: C. 
Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán; C.C. Regidores C. Palmira Quiles Ayala, Ing. Sergio 
Alejandro Contreras López, Lic. Aarón Briceño Hanón, Mtro. Carlos Ernesto Fregoso Valera, Mtra. María de 
los Ángeles Rangel Cobián, M.C.P. Carlos Adolfo Preciado Ortíz, C. Ana María Ibarra Torres, Mtro. José 
Alfredo Núñez Guzmán, Mtro. José Antonio Gómez Vargas, Ing. Jesús Julián Castañeda Palomera, Lic. 
Felipe Flores Gómez, Ing. José Sosa Murguía y; C. Síndico Municipal Lic. Israel Durán Covarrubias.- - - - - - - -  
 
Acto seguido se dio lectura a la propuesta de orden del día, bajo el detalle siguiente 

 
 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Aprobación del orden del día. 
 

2. Lista de asistencia y declaratoria de validez. 
 

3. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Estacionamiento vehicular subterráneo de 
dos niveles en la zona centro de la Ciudad de Autlán de la Grana, Jalisco, incluyendo la obra 
exterior de construcción de jardines. La cual asciende a un monto aproximado  
$80,000,000.00, y el monto para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de $3,250,000.00 

 
4. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 

discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Adecuación, rediseño de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) de 100 lps y ampliación a una capacidad de 150 lps, 
mediante tratamiento por depuración anaerobia y aerobia y la construcción de cuatro PTAR´S 
en delegaciones del Municipio con un valor total de $75,000,000.00 y un costo para la 
elaboración de proyectos ejecutivo por un monto hasta de $3,000,000.00 
 

5. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Substitución de 2,500 luminarias de 
alumbrado público para ahorro de energía, con un valor de $9,000,000.00 con un costo de 
elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $370,000.00 
 

6. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción de vivienda de interés social 
bajo el esquema de 118 veces del salario mínimo mensual vigente del Distrito Federal 
(VSMMVDF) Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para la Vivienda 
700 unidades, más 300 unidades para el esquema de FOVISSSTE/PENSIONES DEL ESTADO, 
incluye adquisición de terreno y urbanización con un valor hasta de $278,000,000.00 y un 
costo de elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $2, 000,000.00 
 

7. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción de Nuevo Rastro Municipal, 
Tipo Inspección Federal (TIF) con capacidad inicial para procesar 50 bovinos diarios y 75 
cerdos diarios y la preparación para crecimiento a futuro, con un valor de construcción de 
$26,000,000.00 y un costo de elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $1,000,000.00  

 



8. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción del Parque Industrial Autlán 
con superficie de 26 Has. tipo multimodal para una superficie vendible de 209,600 m2 y la 
construcción de 3 naves industriales de 12,500m2 cada una, para un valor total de 
$96,000,000.00 y un costo para elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $3,950,00.00 

 
9. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para el análisis, 

discusión y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción de Casa de Día para el Adulto 
Mayor, incluye adquisición de terreno. Con un monto total de $ 18,000,000.00 y un costo para 
la elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $700,000.00  
 

10. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para análisis, discusión 
y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción del Núcleo de Feria parra albergar 
instalaciones para el desarrollo de actividades comerciales y turísticas (explanada, palenque, 
plaza de toros, etcétera), incluye adquisición de terreno con un valor aproximado de 
$120,000.000.00 y un costo de elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $2,400,000.00 
 

11. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para análisis, discusión 
y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción de Planta de Separación y 
Transformación de Residuos Sólidos, con capacidad para 60 toneladas diarias con un valor 
aproximado de $24,000,000.00 y un monto para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de 
$980,000.00 
 

12. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para análisis, discusión 
y en su caso aprobación del Proyecto: Construcción del Proyecto “La Vainilla” consistente en 
planta potabilizadora de agua potable con capacidad para 300 lps, línea de conducción, 
captación, estación de bombeo y cloración, con el objeto de aprovechamiento de las aguas 
superficiales de la presa “Trigomil” y de ahorro de energía por substitución de pozos 
profundos actuales, incluye adquisición de terreno para la captación y potabilización con un 
monto constructivo aproximado de $87,000,000.00 y un valor de proyecto hasta de 
$2,600,000.00 
 

13. Solicitud del C. Presidente Municipal Mtro. Fernando Morán Guzmán, para análisis, discusión 
y en su caso aprobación del Proyecto: Ahorro de consumo de agua, consistente en la 
instalación de 16,000 medidores domiciliarios, incluyendo el catastro de redes, equilibrio de 
circuitos hidrométricos y catastro de agua con un monto aproximado de $24,200,000.00 y con 
un monto de proyecto hasta de $1,300,000.00 

 
14. Clausura. 

 
 
- - - PRIMER PUNTO.- Se aprueba por unanimidad de votos la propuesta del orden del día presentada y 
transcrita anteriormente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - SEGUNDO PUNTO.- De conformidad al párrafo segundo de esta Acta, donde se asienta el resultado de la 
toma de lista de asistencia a esta sesión, se estableció la existencia del Quórum legal, por lo que se 
declaró formalmente instalada la Sesión de Ayuntamiento y válidos los acuerdos que en la misma se tomen.- -  
 
- - - TERCER PUNTO.- Previo al análisis y discusión de los puntos a tratar, el C. Presidente Municipal Mtro. 
Fernando Morán Guzmán, SOLICITA al pleno edilicio emitir su autorización para la elaboración de 
proyectos y posterior ejecución de diferentes obras de construcción, mismos que a continuación 
describe, los cuales serán financiados por medio de los fondos del BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID). Dadas las circunstancias económicas por las que atraviesan los Gobiernos locales, no 
afectando las participaciones federales, ya que no se aplicaran gravámenes por lo que el proyecto tendrá la 
característica específica de sustentabilidad, es decir, que se pague solo con las recuperaciones. Los fondos 
se establecerán dentro de un fideicomiso con una banca de primer piso que para el caso es con la institución 
BANOBRAS, con la aplicación de una tasa variable de un 7.5% de interés anual pudiendo ser el período de 
pago de hasta 25 años incluyendo 4 de gracia para capital, en caso de que el proyecto lo amerite; la deuda es 
en moneda nacional, no es en dólares; no habiendo asimismo pago de comisiones como aperturas de crédito, 
manejo de cuenta, etcétera.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



Se procede al análisis del Proyecto: Estacionamiento vehicular subterráneo de dos niveles en la zona 
centro de la Ciudad de Autlán de la Grana, Jalisco, incluyendo la obra exterior de construcción de 
jardines. La cual asciende a un monto aproximado $80,000,000.00, y el monto para la elaboración del 
proyecto ejecutivo hasta de $3,250,000.00,  dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez 
analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el 
Proyecto y su posterior ejecución: Estacionamiento vehicular subterráneo de dos niveles en la zona 
centro de la Ciudad de Autlán de la Grana, Jalisco, incluyendo la obra exterior de construcción de 
jardines. La cual asciende a un monto aproximado $80,000,000.00, y el monto para la elaboración del 
proyecto ejecutivo hasta de $3,250,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - CUARTO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Adecuación, rediseño de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) de 100 lps y ampliación a una capacidad de 150 lps, mediante 
tratamiento por depuración anaerobia y aerobia y la construcción de cuatro PTAR´S en delegaciones 
del Municipio con un valor total de $75,000,000.00 y un costo para la elaboración de proyectos 
ejecutivo por un monto hasta de $3,000,000.00; dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez 
analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el 
Proyecto y su posterior ejecución: Adecuación, rediseño de la planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR) de 100 lps y ampliación a una capacidad de 150 lps, mediante tratamiento por 
depuración anaerobia y aerobia y la construcción de cuatro PTAR´S en delegaciones del Municipio 
con un valor total de $75,000,000.00 y un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo por un 
monto hasta de $3,000,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - QUINTO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Substitución de 2,500 luminarias de 
alumbrado público para ahorro de energía, con un valor de $9,000,000.00 con un costo de elaboración 
de proyecto ejecutivo hasta de $370,000.00, dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez 
analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el 
Proyecto y su posterior ejecución: Substitución de 2,500 luminarias de alumbrado público para ahorro 
de energía, con un valor de $9,000,000.00 y con un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo 
hasta de $370,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - SEXTO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción de vivienda de interés social 
bajo el esquema de 118 veces del salario mínimo mensual vigente del Distrito Federal (VSMMVDF) 
Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para la Vivienda 700 unidades, más 300 
unidades para el esquema de FOVISSSTE/PENSIONES DEL ESTADO, incluye adquisición de terreno y 
urbanización con un valor hasta de $278,000,000.00 y un costo de elaboración de proyecto ejecutivo 
hasta de $2, 000,000.00, dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez analizada y discutida la 
solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el Proyecto y su posterior 
ejecución: Construcción de vivienda de interés social bajo el esquema de 118 veces del salario 
mínimo mensual vigente del Distrito Federal (VSMMVDF) Programa de Esquemas de Financiamiento y 
Subsidio Federal para la Vivienda 700 unidades, más 300 unidades para el esquema de 
FOVISSSTE/PENSIONES DEL ESTADO, incluye adquisición de terreno y urbanización con un valor 
hasta de $278,000,000.00 y con un costo para la elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $2, 
000,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - SÉPTIMO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción de Nuevo Rastro Municipal, 
Tipo Inspección Federal (TIF) con capacidad inicial para procesar 50 bovinos diarios y 75 cerdos 
diarios y la preparación para crecimiento a futuro, con un valor de construcción de $26,000,000.00 y 
un costo de elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $1,000,000.00, dándose por enterados los C.C. 
Munícipes, y una vez analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los 
regidores presentes el Proyecto y su posterior ejecución: Construcción de Nuevo Rastro Municipal, 
Tipo Inspección Federal (TIF) con capacidad inicial para procesar 50 bovinos diarios y 75 cerdos 
diarios y la preparación para crecimiento a futuro, con un valor de construcción de $26,000,000.00 y 
con un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de $1,000,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - OCTAVO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción del Parque Industrial Autlán 
con superficie de 26 Has. tipo multimodal para una superficie vendible de 209,600 m2 y la 
construcción de 3 naves industriales de 12,500m2 cada una, para un valor total de $96,000,000.00 y un 
costo para elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $3,950,00.00, dándose por enterados los C.C. 
Munícipes, y una vez analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los 
regidores presentes el Proyecto y su posterior ejecución: Construcción del Parque Industrial Autlán 
con superficie de 26 Has. tipo multimodal para una superficie vendible de 209,600 m2 y la 



construcción de 3 naves industriales de 12,500m2 cada una, para un valor total de $96,000,000.00 y 
con un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de $3,950,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - NOVENO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción de Casa de Día para el Adulto 
Mayor, incluye adquisición de terreno. Con un monto total de $ 18,000,000.00 y un costo para la 
elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $700,000.00, dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una 
vez analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes 
el Proyecto y su posterior ejecución: Construcción de Casa de Día para el Adulto Mayor, incluye 
adquisición de terreno. Con un monto total de $ 18,000,000.00 y con un costo para la elaboración del 
proyecto ejecutivo hasta de $700,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - DÉCIMO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción del Núcleo de Feria parra 
albergar instalaciones para el desarrollo de actividades comerciales y turísticas (explanada, palenque, 
plaza de toros, etcétera), incluye adquisición de terreno con un valor aproximado de $120,000.000.00 y 
un costo de elaboración de proyecto ejecutivo hasta de $2,400,000.00, dándose por enterados los C.C. 
Munícipes, y una vez analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los 
regidores presentes el Proyecto y su posterior ejecución: Construcción del Núcleo de Feria parra 
albergar instalaciones para el desarrollo de actividades comerciales y turísticas (explanada, palenque, 
plaza de toros, etcétera), incluye adquisición de terreno con un valor aproximado de $120,000.000.00 y 
con un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de $2,400,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - DÉCIMO PRIMER PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción de Planta de 
Separación y Transformación de Residuos Sólidos, con capacidad para 60 toneladas diarias con un 
valor aproximado de $24,000,000.00 y un monto para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de 
$980,000.00, dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez analizada y discutida la solicitud SE 
APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el Proyecto y su posterior ejecución: 
Construcción de Planta de Separación y Transformación de Residuos Sólidos, con capacidad para 60 
toneladas diarias con un valor aproximado de $24,000,000.00 y con un costo para la elaboración del 
proyecto ejecutivo hasta de $980,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - DÉCIMO SEGUNDO PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Construcción del Proyecto “La 
Vainilla” consistente en planta potabilizadora de agua potable con capacidad para 300 lps, línea de 
conducción, captación, estación de bombeo y cloración, con el objeto de aprovechamiento de las 
aguas superficiales de la presa “Trigomil” y de ahorro de energía por substitución de pozos profundos 
actuales, incluye adquisición de terreno para la captación y potabilización con un monto constructivo 
aproximado de $87,000,000.00 y un valor de proyecto hasta de $2,600,000.00, dándose por enterados los 
C.C. Munícipes, y una vez analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los 
regidores presentes el Proyecto y su posterior ejecución: Construcción del Proyecto “La Vainilla” 
consistente en planta potabilizadora de agua potable con capacidad para 300 lps, línea de conducción, 
captación, estación de bombeo y cloración, con el objeto de aprovechamiento de las aguas 
superficiales de la presa “Trigomil” y de ahorro de energía por substitución de pozos profundos 
actuales, incluye adquisición de terreno para la captación y potabilización con un monto constructivo 
aproximado de $87,000,000.00 y con un costo para la elaboración del proyecto ejecutivo hasta de 
$2,600,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - DÉCIMO TERCER PUNTO.- Se procede al análisis del Proyecto: Ahorro de consumo de agua, 
consistente en la instalación de 16,000 medidores domiciliarios, incluyendo el catastro de redes, 
equilibrio de circuitos hidrométricos y catastro de agua con un monto aproximado de $24,200,000.00 y 
con un monto de proyecto hasta de $1,300,000.00, dándose por enterados los C.C. Munícipes, y una vez 
analizada y discutida la solicitud SE APRUEBA por unanimidad de votos de los regidores presentes el 
Proyecto y su posterior ejecución: Ahorro de consumo de agua, consistente en la instalación de 
16,000 medidores domiciliarios, incluyendo el catastro de redes, equilibrio de circuitos hidrométricos 
y catastro de agua con un monto aproximado de $24,200,000.00 y con un costo para la elaboración del 
proyecto ejecutivo hasta de $1,300,000.00.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - DÉCIMO CUARTO PUNTO.- CLAUSURA.- No habiendo más asuntos qué tratar, en uso de la palabra el 
C. Presidente Municipal, MTRO. FERNANDO MORÁN GUZMÁN procede a la CLAUSURA de esta Sesión 
Extraordinaria, manifestando su deseo de que los acuerdos aquí tomados sean en beneficio de la sociedad 
autlense y de todo nuestro municipio, levantándose para constancia la presente acta, siendo las 22:00  
veintidós horas del día en que se actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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